
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70678408900120160002000 Ejecutivo Singular Bancolombia   Andres Marcelino 
Genez Castro

08/10/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

70678408900120190001900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Libardo Jose Leguia 
Julio

08/10/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

70678408900120170000800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Coocresucre Y Otro Pedro Manuel Blanco 
Blanco, Saul  Cadrazco 
Salcedo

08/10/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas

70678408900120200001800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Aide Lyney Angulo 
Perez, Yaneth Del 
Carmen Calys Arrieta

08/10/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

70678408900120190016400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Jorge Eliecer Gaibao 
Mier

Deiby  Mier Martinez 08/10/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

70678408900120190016300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Lucelys  Barboza Bettin Juan Maria Roman 
Vergara

08/10/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha viernes, 9 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70678408900120200002500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Neyla Saray Benitez 
Herazo

Lacides Bartolome Mier 
Mercado

08/10/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha viernes, 9 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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